
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 278/2013 
á, 02 de mayo de 2013 

El Oficio N" 1936/2012 de fecha 07 de Noviembre de 2012, mediante el c11.al el Ejecuti-uo 
Municipal rernite al CoJLcejo el trámite de Adjudimción Definitiva del lote de terreno ubicado 
en la U V 154, Mz, 46, Lote N° 03, solicitado por la Sra, Natividad Melgar Alba, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N" 478/85, de 08 de Agosto de 1985, el Gobierno Municipal de 
Srmta Cruz expropió terrenos ubicados en la U, V 154, Zolla Montecristo y junta Vecinal "23 

de Diciembre", terrenos que fueron registrados a nombre de la Honorable Alcnldia Municipal 
en las oficinas de Derechos Reales bajo la Matrícula Computarizada N" 7,01,1.06,0041277 de 
Testimonio judicial sobre Juicio Directo de Nulidad PresenL- N° 528147, de fecha 12 de agosto 
de 1986; 

Que, de dicha expropiación resultó beneficiada col! un lote de terreno para vi·uienda la Sra, 
Natividad Melgar Rojas, ubimdo en la U V, 154, lvlzfL 46, Lote N° 03, con una supe1jicie de 
362,25 Mts, 2, según plano de ubicnción y uso de suelo, r¡uien se encuentra actualmente en 
posesión del illllllleble, 

Que, la Resolución Adnúnistrati7.'a N" 460/2012, de fecha 23 de Agosto de 2012, resuelve: 
Adjudicar en Propiedad Definiti-ua a fm}Qr de ln Sra, Natividad Melgar Alba, con CL N° 
5378245 S , C, el lote de terreno urbano con una supe�ficie de 362,25 rnts, 2,, ubicado en la 
U V_ 154, MZA 46, Lote 03, Zona Este de esta ciudad, 

Que, la solicitante ha c1cmplído con cada U/LO de los requisitos exigidos por la Ordenallza 51/95, 

existiendo constancia de In cancelación total del terreno, la posesión y mejoras verificada por 
Cntastro, impuestos 11 In propiedad cancelados y la no existencia de otro hwweble registrado n 
su nombre, 

Que, e11 virtud a estos antecedel!tes, en fecha 23 de Agosto de 2012 se redacta la lv1illuta de 
Adjudicación en favor de la Sra, Natividad Melgar Alba, con CI N° 5378245 S,C, por medio 
de In cunl se adjudica en propiedad definitiz,a el lote de terreno r¡ue tiene u11a superficie de 
362,25 m2,, según plnno de ubicnciól! con las siguientes rnedidas y colindancias: 

Al Norte Mide30,00 m Colinda con lote No 02 

Al S11.r Mide 30,00111 Colinda con lote No 04 

Al Este Mide 72,05 m Colinda con calle sjn 
Al Oeste lv!ide 12,10 m Colinda con lote .N° 17 

Ubicado en la zonn Este de esta ciudad, signado como lote N° 03, Mz, 46, U V 154, terreno que 
se desprende de una supe!ficie tnayor registradn en Derechos Renles bajo Matrículn 
Cornputarizada N° 7,01,1,06,0041277, firmando en constancia el An¡- Paris Edmundo Famh 
Paz, Oficial Mayor de Planificación, Arr¡, Luís Mnriano Zambmna Bra7'0, Director de 
Ordenamiento Territorial, conjuntamente con la adjudicataria; 

Que, el Decreto Ley N° 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciolles Urbnnas, 
regula el procedinliellto de las expropiaciones en el radio urballo de las mpitales de 
Depnrtamento estableciendo en su Art. 4° "Se declnm de necesidnd y utilidad Públicas, las 
expropzaciolles de las tzerras r¡ue resultaren excedentes o sobrantes, a favor de las respectiv�rs 
Mzuzicipalldndes pnra los filzes ind1cados en el nrtíclllo s¡guimte", Art. 5° "Que los excedente 
o sobrantes, pre71LO los estudws de planifimción y urbmusmo, serán tmnsfendos en venta, p ' 
las M u lllcipal1dndes, a obreros y elementos de la clase media que no posean bienes Íllllllleb es , 
urbanos, con si de md os mdh' id u o/ men le o agrupados en fedemrwnes, si ud Jea tos, asociaciones o � 1.J 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

meras dependencias públicas, e11 forma de lotes de l'xtensión suficiente pnra In construcción de 
sus vi·uiendns"; 

Que, la Ordennnzn Municipal N" 51/95 en su Art. 38 establece "E11 el cnso de los solicitantes 
que yn estuvieran asentados sobre los terrenos, el trnnúte de venta lo realizará In Dirección 
Municipal de Tierras 111edinnte el documento público que corresponda y pre·uio certificado de 
depósito bnncnrio de la prirnern cuota en ln cuenta que el Ejecutivo Municipal habilite para tal 
efecto.( ... ) La adjudicación a los asentados se realizará en base a las llstas originales y según 
planos y parcela //lientos elaborados por la Gestoría de Tierras en la elapn expropiatoria"; 

P OR TA NTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confiere la Constitución Polítim del Estado, ln Ley de Municipalidades y denuis normas 
vigentes, e/l Sesión Ordinaria de fecha 02 de lllnyo de 2013, dicta ln siguieHte: 

R E S OLU CIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Minuta de Adjudicación Definitiva a favor de la Sra. 
Natividad Melgar Alba, con C.I. N(> 5378245 S.C., de/lote de terreno ubicado en la U V. 154, 
Mza. 46, Lote N(> 03, co11 una superficie de 362,25 Mts.2, el ntismo que se encuentra 
comprendido e11 la expropiación dispuesta por la Resolució11 Municipal N° 478/85 de fecha 08 
de agosto de 1985. 

Artículo Segu11do.- El Ejecuhuo Mlllzicipal, queda encargado de la ejecucióll y culllplimiento 
de la presente Resolución Mzmicipnl. 

REGÍSTRESE, COMU NÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�m. Loreto $::w'-C-�z -u -�ll-a-r+---=::::::... 
C CEJALA SECRE TA lA a.i 
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